
Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con io previsto en el artículo 
126 de la Lev de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983', el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

14163 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se con
ceden a las Empresas que al final se relacionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de 23 de febrero de 1683, por las que se 
declaran comprendidas en sectores industriales agrarios de in
terés preferente a las Empresas que al final se relacionan, por 
cumplir los requisitos exigidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, incluyéndolas en el grupo A) de la Orden de ese Minis
terio de 5 de marzo de 1955,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8 o de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rlas de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las empresas que al final se relacionan los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Ucencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de lá Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Empresas que se relacionan:

— Sociedad Cooperativa Limitada «Beyena». Cédula de Iden
tificación Fiscal F-48.02528-2, Ampliación de la centrad lechera 
que tiene adjudicada en Bilbao.

— Sociedad Agraria de Transformación número 308, «Gran 
|as Alonso». Cédula de Identificación Fiscal F-43.044.767. Instala
ción de una industria agraria de clasificación y envasado de 
huevos en Amposta (Tarragona).

— Vicente García Benavent. DNI 16.206.494. Instalación de 
una industria cárnica de despiece de aves en Albuixech (Va
lencia).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, ai de marzo de 1983 —P D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

14164 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
conceden a «Lácteas del Atlántico, S. A.» (cédula 
de identificación fiscal número A-15019789), los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr..- Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 17 de febrero de 1983, por la que se declara 
comprendida en el sector industrial agrario de interés prefe
rente e), Centros de recogida de leche, higienización de la 
leche y fabricación de quesos, del articulo l.° del Decre
to 2392/1872, de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigi
das en el mismo a la Empresa «Lácteas del Atlántico, S. A.» 
(Cédula de Identificación Fiscal número A-15019789), para aco
ger la ampliación de la linea de fabricación *de quesos de la 
planta industrial que dicha Empresa posee en Caldas de Reyes 
((Pontevedra), incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese 
Ministerio de S de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a «Lácteas del Atlántico, S. A.» (Cédula de Identifi
cación Fiscal número A-15019789), los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven lá im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D. .(Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado, José Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

14165 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales a que se refiere el Real De
creto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre medidas de 
reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto-ley 8/ 
1981, de 5 de Junio, sobre medidas de reconversión industrial, 

Este Ministerio de Hacienda, a propuesta de la' Dirección 
General de Tributos y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, los 
beneficios definidos en el articulo 2.° del mismo, y que recoge 
el Real Decreto-ley 9/1981, de 5 de Junio, en su articulo 3.° ha 
tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se citan los si
guientes beneficios fiscales:

Primero.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversio
nes en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigi
das por el proceso de reconversión.
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Segundo.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provisional, dere
chos arancelarios e Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores que graven las importaciones de bienes de equiop 
y utillaje de primera instalación que no se fabriquen en Es
paña, realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallan 
acogidas al plan de reconversión.

Los beneficios relativos a la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo 
de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones 
que pueda requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión 
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.—Libertad de amortización, referida a los elementos 
del activo, en cuanto que estén afectos a la actividad incluida en 
el sector objeto de la reconversión en las condiciones que regla
mentariamente se determine.

Cuarto.—El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas de 
reestructuración dará lugar en todo caso a la pérdida de los 
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo de la 
cuantía de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas, siendo aplicables cuando proceda los 
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Sexto. Empresas que se citan:

— «Fibras Hilados Esteva, S. A.». (Número de identificación 
fiscal A-08-316.119.) Expediente 219. Actividad de Hilatura de 
algodón acrílico (género de punto exterior).

— «Francisco Pagés Valentí, S. A.» (Número de identifica
ción fiscal A-17-016.536.) Expediente 281. Actividad dé hilatura 
de regenerados de algodón y mezclas.

— «Industrial Mutra, S. A.». (Número de identificación fiscal 
A-08.008.013.) Expediente 298. Actividad de fabricación y venta 
de cintas.

— «Hilados y Tejidos de Levante. S. A.». (Número de iden
tificación fiscal A-46.009.874.) Expediente 311. Actividad de hi
latura y tinte.

— «Mora, S. A.». (Número de identificación fiscal A-46.022.364.) 
Expediente 343. Actividad de tejeduría de mantas y colchas.

— «Textiles y Confecciones Europeas, S. A.». (Número de 
identificación fiscal A-48.014.791.) Expediente 362. Actividad de 
hilatura.

— «Fruncís Montesinos Internacional, S. A.». (Número de 
identificación fiscal A-46.014.791.) Expediente 362. Actividad de 
confección.

— «Textil Tarazona, S. A.». (Número de identificación fiscal 
A-50.004.654.) Expediente 397. Actividad de hilatura y tejeduría 
de moquetas, tejeduría de géneros de punto y confección.

— «S. A. de Tejidos Industriales (SATI)». (Número de iden
tificación fiscal A-03.100.158.) Expediente 15. Actividad de torci
dos acabados, tintes y confección.

— José María Gali Llobet». (Número de documento nacional 
de identidad 39.046.382.) Expediente 221. Actividad de tejeduría 
a manufactura de tejidos de pañería, camisería, sedería y panas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado, José Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

14166 ORDEN de 5 de abril de 1983 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 30 de diciembre de 1982, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.540 interpuesto contra la resolución de este 
Departamento de fecha 4 de diciembre de 1979, 
por doña Herminia María Martínez Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.540 ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la 
excelentísima Audiencia Nacional, entre doña Herminia María 
Martínez Pérez, como demandante, y la Administración Genera) 
del Estado, como demandada, contra la resolución de este De
partamento de fecha 4 de diciembre de 1979, sobre pensión 
de orfandad, so ha dictado, con fecha 30 de diciembre de 1982, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que, desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la demandante doña herrmnia 
María Martínez Pérez, frente a la demandada, Administración

General del Estado, representada y defendida por su Abogacía; 
contra la Resolución de la Dirección General de Política Finan
ciera de 4 de diciembre de 1979, que confirma el acuerdo del 
Patronato de la Mutualidad Benéfica del Cuerpo de Corredores 
Colegiados de Comercio de fecha 28 de junio de 1979, a los que 
la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos ser 
conformes a derecho y, por consiguiente, mantenemos los actos 
administrativos anteriormente dichos; todo ello, sin hacer una 
expresa declaración de condena en costas, respecto de ias deri
vadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 5 de abril de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 
Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

14167 ORDEN de 7 de abril de 1983 por la que se autoriza 
a la firma «Carpintería Lizarain, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de madera de haya y la exportación de 
ballestas de madera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Carpintería Lizarain, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de madera de haya y la exportación de 
ballestas de madera,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Carpintería Lizaraín, S. A.», con domi
cilio en barrio Elbarrena Zizurkil (Guipúzcoa) y NIF A-20029344.

Segundo.—La mercancía de importación será: Madera de 
haya en tronco, P. E„ 44.03.73.

Tercero.—Los productos de exportación serán: Ballestas de 
madera de haya para somieres, P. E. 94.04.30.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 metros cúbicos (un metro cúbico equivale 
a 1.067,^4 kilogramos) de madera contenida en las ballestas de 
madera que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 308,04 metros cúbicos de dichas ballestas 
de madera.

b) Se consideran pérdidas el 67,60 por 100, en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 44.01.90.2.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica iones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo reía iones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la


